
 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GENOVA    -    QUINDIO 
 

 

ESTADO CIVIL NÚMERO: 091 
 

PROCESO 
 

DEMANDANTE 
 

DEMANDADO 
 

PROVIDENCIA 
 

FECHA 
AUTO 

 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2016-00093-00 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2016-00100-00 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2016-00110-00 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2016-00111-00 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2016-00112-00 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2017-00106-00 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2018-00016-00 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2018-00025-00 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2018-00032-00 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2018-00039-00 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2018-00040-00 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2018-00044-00 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2018-00074-00 
 
 
 

 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
 

 
Ana Leida 
Hernández Cano 
 
 
Eder Wilson Suárez 
Rivera 
 
 
Jesús Oved 
Hernández Ortiz 
 
 
Jhon Fabio Vargas 
Martínez 
 
 
José Octavio Ortiz 
 
 
 
Luz Ferany Rivera 
Rendón 
 
 
Teresa Cardona 
Hoyos 
 
 
Sofia Álvarez 
Ramírez 
 
 
Carmen Emilia 
Guerrero 
 
 
Alberto Vargas 
 
 
 
Brayan Ortiz Alzate 
y Luis Miguel Díaz 
 
 
Orlando Apache 
Ocampo 
 
 
Iván de Jesús 
Correa Vásquez y 
Franciny Charry A. 
 
 
 

 
Auto admite embargo 
y retención de 
dineros 
 
Auto admite embargo 
y retención de 
dineros 
 
Auto admite embargo 
y retención de 
dineros 
 
Auto admite embargo 
y retención de 
dineros 
 
Auto admite embargo 
y retención de 
dineros 
 
Auto admite embargo 
y retención de 
dineros 
 
Auto admite embargo 
y retención de 
dineros 
 
Auto admite embargo 
y retención de 
dineros 
 
Auto admite embargo 
y retención de 
dineros 
 
Auto admite embargo 
y retención de 
dineros 
 
Auto admite embargo 
y retención de 
dineros 
 
Auto admite embargo 
y retención de 
dineros 
 
Auto admite embargo 
y retención de 
dineros 
 
 
 

 
30-11-2022 
 
 
 
30-11-2022 
 
 
 
30-11-2022 
 
 
 
30-11-2022 
 
 
 
30-11-2022 
 
 
 
30-11-2022 
 
 
 
30-11-2022 
 
 
 
30-11-2022 
 
 
 
30-11-2022 
 
 
 
30-11-2022 
 
 
 
30-11-2022 
 
 
 
30-11-2022 
 
 
 
30-11-2022 
 
 
 
 
 



 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2018-00111-00 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2018-00121-00 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2020-00042-00 
 
Sucesión intestada 
2020-00066-00 
 
 
 
 
Declaración de 
pertenencia 
2021-00019-00 
 
 
Ejecutivo mínima 
cuantía 
2022-00069-00 

 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
Marina Jurado 
Moscoso y Otros 
 
 
 
 
Pedro Nel Rivera 
Bedoya 
 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 

 
Johel Antonio 
Rivera Echeverry 
 
 
Flor de María Silva 
Vda. de Álvarez 
 
 
Sandra Patricia 
Samboní Ortega 
 
 
Luciano Jurado 
Bermúdez y María 
Elisa Moscoso de 
Jurado (Causantes) 
 
 
Industrias y 
Asesorías Navales 
Ltda., y personas 
indeterminadas 
 
Hernando Mora 
Forero 

 
Auto admite embargo 
y retención de 
dineros 
 
Auto admite embargo 
y retención de 
dineros 
 
Auto admite embargo 
y retención de 
dineros 
 
Sentencia No. 042 
 
 
 
 
 
Auto nombra Curador 
Ad-Litem 
 
 
 
Auto ordena seguir 
adelante la ejecución 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
30-11-2022 
 
 
 
30-11-2022 
 
 
 
30-11-2022 
 
 
 
30-11-2022 
 
 
 
 
 
30-11-2022 
 
 
 
 
30-11-2022 
 
 
 
 
 
 

 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES QUE NO LO FUERON PERSONALMENTE, POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, 
SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY PRIMERO (1°) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) A 
LAS 7:00 A.M.       
 

DESFIJACION: EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P. M. 

 

 
JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 

SECRETARIO  


